
 
 

PRONUNCIAMIENTO 
 
Ante los acontecimientos suscitados en el país y en mérito al informe emitido por la 
Organización de Estados Americanos que se ha sido de conocimiento público el día 
de hoy, la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia,  en su calidad de ente 
matriz del empresariado nacional, en el marco y consecuencia a los principios 
institucionales que a esta Organización sustentan, manifiesta: 
 

1. El sector empresarial en todo momento ha promovido el fiel y profundo 
respecto al principio de legalidad y Estado de Derecho que debe imperar en 
Bolivia. En ese contexto, toda vez que el informe de la Secretaría General de 
la Organización de Estados Americanos concluye, en esencia, que el equipo 
auditor no puede validar los resultados de la elección del pasado 20 de 
octubre y recomienda llevar a cabo un nuevo proceso eleccionario con 
nuevas autoridades electorales para llevar a cabo comicios confiables, el 
sector empresarial insta a que la Asamblea Legislativa Plurinacional, con 
carácter de urgencia, convoque a nuevas elecciones y, en concenso con los 
actores y representantes de las organizaciones políticas, civiles y la sociedad 
en su conjunto, designe nuevas autoridades idóneas para el Órgano Electoral 
que garanticen la confiabilidad de dicho proceso. 
 

2. La urgencia e inmediatez de la convocatoria a nuevas elecciones en la forma 
descrita anteriormente, se hace imprescindible debido a la 
desintitucionalización del Estado, la escalada de violencia, la inseguridad y 
fragmentación social que estamos viviendo. 

 
3. El diálogo y la negociación política son urgentes y fundamentales en la tarea 

de generar un gran acuerdo nacional que permita la pacificación en todo el 
territorio nacional, demandando de los actores e instituciones llamadas a 
preservar el orden y la paz social, depongan posiciones que sean contrarias 
a esta pacificación. 

 
4. Finalmente, la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia, reitera su 

absoluto apego a la Constitución Politíca del Estado y a la democracia como 
bien supremo que, como producto de este proceso que estamos viviendo, 
debe resultar fortalecida.  

 
 
La Paz, 10 de noviembre de 2019 


